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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2024 00147 00

Procede el Juzgado a resolver el conflicto negativo de competencia
suscitado dentro del asunto de la referencia entre el Juzgado Cincuenta y
Siete Civil Municipal de esta ciudad y el Juzgado Décimo de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.

La presente acción le correspondió por Reparto al Juzgado Décimo de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, quien mediante
providencia proferida el 26 de octubre de 2023, resolvió su rechazo por
tratarse de un proceso de pertenencia de menor cuantía, aunado a lo
dispuesto en el art. 25 del C.G del P. y, en consecuencia, ordenó su envió a
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, correspondiéndole al Juzgado
Cincuenta y Siete Civil Municipal de esta ciudad, quien por auto de 2 de
febrero de 2024, decidió rechazar la demanda y proponer un conflicto
negativo de competencia argumentando que corresponde a los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, conocer del asunto
por lo señalado en el art. 25 y el numeral 3º del art. 26 Ibidem, agregó, que
compete al juez de pequeñas causas y competencia múltiple los asuntos
previstos en los numerales 1, 2 y 3 del art. 17 ibídem.

Para dilucidar tal situación se establece, en primer lugar, que se
trata de un proceso declarativo de pertenencia por prescripción
extraordinaria de dominio, evento en el que la cuantía se determina
atendiendo la regla tercera del art. 26 del C.G.P., por el avalúo catastral del
inmueble objeto de usucapión, para el caso concreto el Juzgado que conoció
inicialmente concluyó que se trata de un asuntó de menor cuantía
atendiendo el dictamen pericial aportado por la actora, por la suma de
$92.304.000.oo que en efecto supera el valor establecido para la mínima
cuantía del año 2023, momento en que se presentó la demanda, pues estaba
prevista en la suma de $46.400.000.oo.

No obstante lo anterior, el Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de esta ciudad, omitió que la norma en cita, es clara
al precisar que la cuantía se determina del avalúo catastral del inmueble y
no del avaluó comercial como desatinadamente lo arguye esa Agencia
Judicial, es decir, que para la fecha de presentación de la demanda el avalúo
catastral del predio objeto de usucapir, era por la suma de $37.267.000,oo,
y que en efecto, no supera el valor establecido para la mínima cuantía del
año 2023, como se observa a continuación:



 

Ahora bien, dispone el numeral 1º del art. 17 ibídem, que conocerán
los jueces civiles municipales en única instancia, de los procesos
contenciosos de mínima cuantía y el parágrafo de la misma norma señala:
“cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1º,
2º y 3º”,

De lo anterior, es diáfano que al tratarse de un proceso contencioso
de mínima cuantía y al existir en la ciudad de Bogotá juez de pequeñas
causas, corresponde su conocimiento a éste, dado que el asunto propuesto
a la jurisdicción no es el previsto en el numeral 3º del art. 26 del C.G.P., en
el cual fundamentó el conflicto de competencia el Juzgado Cincuenta y Siete
Civil Municipal de esta ciudad.

Consecuencia de lo anterior, le corresponde conocer este proceso al
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por lo que se ordena
devolver las diligencias al Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de esta ciudad, para lo de su cargo. Ofíciese.

Comuníquesele al Juzgado Cincuenta y Siete Civil Municipal de esta
ciudad, la presente determinación. Ofíciese.

Notifíquese,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO No. 054 de fecha 19 de
abril de 2024, siendo la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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